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PaBSDENCIA DEL CONSEJO DE-M1NIST1.OS

8. ’-l. la- REINA nuestra Señora (que 
Dios giarde) y su augusta y Real fami
lia contnuan sin novedad en su imper
ante' salid.

GOBÍERNDDE LA PROVINCIA
DE

MIROOS.

respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Diciembre de 
1861,—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que las corporacio
nes municipales puedan oprovechar las 
ventajas (pie les proporciona la pre
sente Real órden. Burgos 28 de 

} Diciembre de 1861 .—-Francisco de 
! O/«3U.

Circuhr núm. 549.
ElExcmo. Ss. Ministro de la Go

bernación, con feiha 21 del actual, me 
comunica la Real 'urden siguiente:

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar, que sean dt abono en las cuen
tas municipales las cantidades que los 
Ayuntamientos inviertan voluntariamen
te en la adquisición del «Diccionario 
.hirídico-AdmmisIralivobque está publi
cando I). Carlos Massa Sanguineli , Abo-* 
gado del Colegio le esta Córte. De Real 
órden ló comunicoá V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Di
ciembre de 1861.—Pisada Herrera. 
Sr. Gobernador de la profincia de Burgos.

Cuija soberana dispoScion se inserta 
en el Boletín oficia! para conocimiento 
dé las corporaciones municipales. Bur
gos 27 de Diciembre, de 18q .—Fran
cisco de Otasu.

Circular núm. 550.
ElExcmo. Sr. Ministro de laGo- 

bernacion, con fecha 21 del actual,me 
comunica la Real órden siguiente:

La Reina (q. D. g.) ha tenido á biei, 
mandar, que sean de abono en las cuen
tas municipales las cantidades que los 
Ayuntamientos inviertan voluntariamen- 
le en la adquisición del «Manual de 
aguas» recomendado por el Ministerio 
de Fomento en Real órden de 9 de Ju
lio último, quu ha publicado I). Fermín 
Abella, Secretario del Gobiorno.de la 

Ministerio de Fomento.—Montes.

Enterada la Reina (q. D. g.) de las 
consultas elevadas por varios Goberna
dores de provincia respecto del grado de 
intervención que á las Secciones de Fo
mento y á los Ingenieros de Montes cor
responde en los que se hallan bajo la 
administración délas oficinas de Ha
cienda pública, ha tenido á bien resol
ver que, ínterin otra cosa se dispone por 
acuerdo de ambos Ministerios, se ob
serve lo prescrito en la Real órden que 
por el de Hacienda se expidió acerca de 
este mismo asunto en 15 de Junio de 
1848, cuya copia va á continuación. De 
Real órden lo digo á V. S. para su de
bido cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1861 .—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos.--Copia 
de la Real órden de 15 de Junio de 
1848, citada en la anterior.—Ministerio 
de Hacienda.—Excmo. Sr.—He dado 
cuenta á la Reina del expediente instrui
do en este Ministerio en vista de las co- 
municacienes dirigidas por el del cargo 
de V. E. en 26 de Marzo de 1845 y 19 
de Agosto de 1846, manifestando la 
conveniencia de que se pongan bajo la 
vigilancia de los Comisarios, peritos 
agrónomos y demás dependientes del 
amo de montes, las lincas de estáLlase 
Pocedentes de Bienes Nacionales, á fin 
deque cuiden de su conservación, be
néfico y fomento, como lo hacen con 

, todoslQs demás pertenecientes al Esta
do y a los pueblos; y conformándose 

S. M. con el parecer de la Dirección ge
neral de (incas del Estado, se ha ser
vido mandarsignifiqtie áV. E. que siem
pre que la intervención y fiscalización 
en los referidos mentes por los emplea
dos dependientes del Ministerio de su 
cargo.se limite á reconocerlos, determi
nar las épocas en (jue deben realizarse 
las corlas y las condiciones á que deben 
sugetarsc los contratistas para que no 
se causen perjuicios al arbolado; no hay 
inconveniente en que asi se verifique, 
pero sin que dicha intervención se ex
tienda á poner el menor obstáculo á los 
Administradores de fincas del Estado 
para arrendar los montes, subastar las 
leñas en las épocas en que es costum
bre hacerlo, recaudar sus productos y 
tener guardas que vigilen la conserva
ción de aquellos con arreglo á las órde
nes é instrucciones que reciban de la 
Dirección general. De Real órden lo digo 
á V. E. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1848,- Manuel Bollran 
de Lis.—Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino.—Es copia.—Cassola.

-------------------- .<£►.---------------------

AYU8TAM1ENT0 CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Real decreto de 20 de Agos
to del presente año, que autoriza 
á esta Corporación Municipal pa
ra contratar un empréstito de 
80.000,000 de reales en obliga
ciones al portador, con 6 por 
100 y 1 por 100 de amortiza
ción, publicado en la Gaceta del 
24 del mismo, venía precedido 
de la siguiente

EXPOSICION á S. M.

SEÑORA:

«El : yuntamiento de Madrid, 
que en estos últimos años ha te
nido la fortuna de mejorar nota
blemente su administración y su 
hacienda: que ha emprendido 
con feliz éxito, obras y mejoras 

de consideración; que atiende á 
todos los servicios municipales 
con laudable celo y conveniente 
economía; que ha logrado con 
una constancia y diligencia hon
rosas la liquidación y pago de 
sus antiguas y no pequeñas deu
das, levantando á una altura en
vidiable su antes abatido crédito; 
continuando en su propósito de 
seguir con paso ti riñe la senda 
abierta á las mejoras materiales 
reclamadas imperiosamente por 
la capital de la Monabquía, ha 
concebido el proyecto de levan
tar un empréstito de 80.000.000 
de reales para aplicar su produc
to á Obras de utilidad y ornato 
público.

Si se considera, Señora, la de
sahogada situación económica á 
que hoy se encuentra el Ayunta
miento de Madrid; la bondad re
conocida de las bases sobre que 
descansa dicha operación de cré
dito; los medios fáciles que pro
pone, asociado á los mayores con
tribuyentes, para atender al pa
go de los intereses y amortiza
ción de las obligaciones que emi
ta; y si se atiende, en fin, á los 
beneficios que, emprendidas las 
obras, han de reportar al traba
jo y á la industria, no habrá 
quien, juzgando imparcialmente, 
no aplauda el acertado pensa
miento dé la Corporación Muni
cipal.

Estas consideraciones, tan en 
armonía con el espíritu de en
grandecimiento que domina en 
el ánimo de V. M., y cuya reali
zación procura, vuestro Gobierno 
dentro y fuera de la capital de 
la Monarquía por todos los me

Gobiorno.de
cargo.se


dios de que dispone, animan al 
Ministro que suscribe á someter 
respetuosamente á la aprobación 
de V. M. el siguiente royectode 
Real Decreto.

San Ildefonso 20 de Agosto de 
1861.—Señora.—A L. R. P. de 
V. M.—José de Posada Herrera.

. A su consecuencia, por acuer
do del Exorno. Ayuntamiento de 
30 del mes anterior, séhaanün- 
ciado al público por medio de la 
Gaceta de esta córte y del Diario 
oficial de avisos de 3 del (pie ri
ge, que la primera emisión se 
verificará el dia 8 del inmediato 
mes de Enero á tenor del anun
cio que dice así:

«En uso de la autorización 
concedida al Ayuntamiento cons
titucional de esta Villa por el 
Real decreto de 20 de Agosto 
anterior, para contratar en dos 
ó mas emisiones sucesivas un em
préstito de 80 millones de reales, 
en obligaciones municipales al 
portador de 1.000 rs. vn. cada 
una, con el interés de 6 por 100 
al año y 1 por 100 de amortiza
ción, á reserva de aumentar este 
último tipo, si lo permitiese el 
producto de los arbitrios que á 
este fin se destinan, se saca á pú
blica subasta la primera de di
chas eimsionés consistente en el 
capital de 25 millones de reales, 
representado por 25.000 obliga
ciones de la municipalidad, bajo 
las-prescripciones que se mencio
nan en el indicado Real decreto, 
y con las condiciones que son 
consecuencia de su ejecución in
mediata, se expresan á continua
ción:
Prescripciones del Real decreto.

El importe dé la emisión' de 
las obligaciones se impondrá en 
la Caja general de Depósitos, de 
donde el Ayuntamiento podrá jr 
estrayendo las sumas necesarias 
para la ejecución de las obras.

La negociación de las obliga
ciones se. hará en subasta públi
ca con las formalidades estable
cidas y por medio de pliegós cer
rados.

Se admitirán proposiciones 
desde una obligación en adelante 
y se adjudicarán con sujeción á 
lo que determine el pliego de 
condiciones que se publicará con 
30 dias de anl elación á cada su
basta.

Las obligaciones se adjudica

rán conforme á las proposiciones 
que se hayan presentado, prefi
riendo los precios mas altos, y 1 
en igualdad de estos,- las- que 
comprendan de una á diez obli
gaciones. El resto, en igualdad 
también de precios, se adjudica
rá á las proposiciones1 de mayor 
suma.

El tipo mínimo en las subas
tas será el de 85 por 100 del va
lor nominal de las obligaciones.

El Ayuntamiento consignará 
todos los años en su presupuesto 
un crédito de 5.600.000 rs. pa
ra el pago de interés y amortiza
ción de estas obligaciones, cui
dando constantemente con arre
glo á las leyes, de que esta can
tidad no reciba distinta aplica
ción.

Se consignará también sema
nalmente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 105,000 
rs. para que con sus intereses 
acumulados se complete la de 
5.600,000 rs. ya expresada.

La amortización de estas obli
gaciones tendrá lugar anualmen
te por todo su valor nominal y 
por medio de un sorteo público.

El Ayuntamiento solicitará de 
mi Gobierno, por el conducto de
bido, que las obligaciones muni
cipales de Madrid se consideren 
como efectos públicos.

Condiciones de ejecución.

1. a La subasta tendrá lugar 
el dia 8 de Enero del año inme
diato de 1862, en las Casas con
sistoriales á la una de su tarde, 
y será presidida por mí ó por la 
persona que delegare.

2. a Las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados, se 
estenderán en los modelos que 
se hallarán en la portería de la 
Secretaría del Exorno. Ayunta
miento, y como indica el arl. 4.° 
del Real decreto, pueden com
prender desde una obligación en 
adelante.

5.a Para lomar parle en esta 
licitación ha de constituirse pre
viamente en la de S. E. el depó
sito de 1 por 100 en metálico del 
importe nominal de cada propo
sición, y el resguardo que se es
pida, se acompañará al pliego de 
proposición, desechándose las 
que carezcan de este requisito y 
aquellas en que haya diferencia 
entre el nombre del proponente 
v depositante.

4. a De las proposiciones que 
puedan hacerse comprensivas de 
cifras decimales, solo se admiti
rán aquellas en que esta fracción 
se halle expresada por cinco cén
timos ó sus múltiplos exactos.

5. a El dia de la subasta se 
señalará por el Presidente cuan
do menos el término de media 
hora para la admisión de los plie
gos cerrados que se irán nume
rando por orden correlativo á 
medida que se entreguen. Dis
currido este tiempo se abrirán 
por el Presidente, leyéndose en 
alta voz y anotándose su respe
tivo contenido, sin que habierto 
el primer pliego se admita nin
gún otro nuevo. Tampoco se per
mitirá retirar ninguno de los plie
gos entregados ni hacer en ellos 
enmienda, modificación ni alte
ración alguna.

6. a La adjudicación de las 
obligaciones se verificará en la 
forma que determina el art. 5.a 
del Real decreto de 20 de Agos
to, esto es, prefiriendo los pre
cios mas altos y en igualdad de 
estos, las proposiciones que com
prendan de una á diez obligacio
nes; y el resto, en igualdad tam
bién de precios, á los de mayor 
suma.

7. a Se publicará en los pe
riódicos oficiales de la capital el 
nombre del proponente y canti
dad de su proposición. El pago 
del líquido importe, se verificará 
en los tres plazos siguientes, sin 
que esta disposición sirva de obs
táculo á los interesados para eje
cutarle al contado ó solo en dos; 
el 30 por 100 el dia 20 del mis
mo mes de Enero; otro 30 
por 100 el 8 del inmediato 
Febrero, y el 40 por 10Q restan
te el 24 de este último mes.

8. a La cantidad depositada 
para tomar parte en la licitación 
se conservará eri poder del Ayun
tamiento hasta la completa en
trega del líquido equivalente al 
valor de la proposición para que 
fué destinada; y si por cualquier 
circunstancia no retirasen los in
teresados las obligaciones cor
respondientes á los plazos desig
nados, quedará en beneficio del 
Ayuntamiento sin derecho á re 
clamacion de ningún género.

9. a Entretanto que se enfe-
‘ gan á los interesados las oblga- i 
i ciones originales represenfitivas I 

del valor por que se hibicrcn ¡ 

suscrito en esta negociación, se 
les facilitará por el Ayuntamien
to una inscripción nominativa y 
justificante de la suma que tuvie
ren satisfecha, de cuyo documen
to podrán usar provisionalmente 
en el todo ó parte, por medio de 
trasferencia con intervención de 
la Sección de Empréstito.

10. . ! jas obligaciones goza
rán del interés de 6 por 100 des
de el dia l.° de Enero de 1862.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Madrid 
30 de Noviembre de 1861=E1 
Alcalde-Corregidor, Duque de 
Sesto.»

El modelo de proposición que 
se halla en la portería de la Se
cretaría delExcmo. Ayuntamiei- 
lo, es el siguiente:

D. iV. N., que vive....... 
enterado de las condicione; que 
para la emisión de veinte y cinco 
millones de reales en oblacio
nes municipales, con irterés de 
seis por ciento anual y uno por 
100 de amortización, fe han pu
blicado en el Diario oficial de 
Avisos de 3 de Diciembre últi
mo, se comprometer tomar par
te en su negociaron por......
obligaciones, al tipo de..........
por ciento de su valor nominal. 
(Estas dos cantidades se escribi
rán en letra). Para cumplir con 
lo prevenido, acompaña el res
guardo que acredita haber de
positado la suma de 
reales (en letra), como equiva
lente del uno por ciento de esta 
proposición. Maréid de Ene
ro de 1862.—F'rma del propo
nente.

Madrid 12 de Diciembre de 
1861 .=E1 xlcalde-Corregidor, 
Duque de tosto.

Aiimcios Oficiales.

Se tilla vacante la Secretaria del 
Ayunamlento de Zael ,en esta provincia, 
dótala con la cantidad de 500 rs. anua
les pagados de los fondos municipales. 
Ls aspirantes que deseen obtenerla, di- 
Zgirán sus s^iciludes al Presidente de 

aque lia corporación en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1855. Burgos 28 de 
Diciembre de 1861 ,-Fra nciscode Otazii.
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Juzgado de 1 .a Instancia de Castrogeriz
Don Juan Prado, Regente de la juriscic-

cion de este Juzgado de' la villa de
Castrogeriz por ausencia del Propie
tario:
Al Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, á quien atentamente saludo, hago
saber: que en este Juzgado v por la
Escribanía de numero del infrascrito que
autoriza, ha pendido y pende espediente
de justificación de pobreza a instancia
do Bartolomé Carpintero, para que se le
declare pobre para litigar con D. Fabri
ciano Santos, en cuyo espediente he dic
tado la sentencia que dice asi:

Sentencia-:—En la villa de Castrogeriz

personas mayores a
id. menores a
dias de jornal á peones temporeros a

\kaldia constitucional de A mielas.

Hallándose terminado el rcparliniien-
lo de la Contribución territorial de la
misma, que ha de regir para el año de
1862, se hallará expuesto al público
desde a fecha de la inserción de este
anuncio en el Boletín oficial por termino
de 10 dias, marcados por instrucción,
para que los contribuyentes que en el
mismo figuran se enteren en debida for
ma. En la inteligencia que pasado el
termino, no se oira de agravio v se pro
cederá a su aprobación.

Avuelas 28 de Diciembre de 1861.-
El Alcalde, Salurio de la Vega.

Alcaldía constitucional de Valles.

Desde e día 20 al oO del corriente
estará expuesto al publico el reparti
miento de a Contribución territorial for
mado en este distrito para el año de
1862, entia plaza publica, donde pueden
los contribuyentes concurrir a enterarse
de el y dirigir al Sr. Alcalde las reda
maciones que tengan por conveniente

Valles 20 de Diciembre de 1861.—
El Alcalde, Eugenio Cavia.
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Gobierno ilihtar de la prouincia de
Burgos.

Nombrados Hábilit ados de las clases- ■
personales de Guerra en este distrito
parad año entrante de 1862, Ios-Señores
que a continuación se es presan, me ha
parecido conveniente hacerlo saber por
medio del Boletín oficial de esta provin
cia para que llegue a conocimiento de
todos los que a dichas clases pertenecen.

Nombres de los
Habilitados.
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SS. Generales y Briga
dieres en cuartel.

SS. Gefes y Oficiales de
E. M. de plazas em
pleados.

Idem escedenles de id.
Otro, D. Angelí Pensionistas de Crez y 

González v de P!aca de S. Her-
Garcia.. .

Ten."
rosio Pavón <

v Guijo.

)tro, D. Fran-Í
cisco Martínez' Juzgado de Guerra, 
y Minez. .

Burgos 28 de Diciembre de 1861.-
El Brigadier Gobernador, Angulo.
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j? I de comisiones activas
i del servicio.

’ ‘' Idem the reemplazo.

la cantidad
reales céntimos

que le corresponde satisfacer en dieho trimestre por la esprexada contribu
ción, según consta del repartimiento aprobado por la Administración princi
pal de Hacienda pública que obra en el Ayuntamiento, y aparece de la si
guiente demostración.

PROVINCIA DE BURGOS.



á once de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta v uno. el Licenciado D. Juan 
Prado, Regente de la jurisdicción de! de ■ 
primera ihstanciq. y su partido por au
sencia del propietario,'en el incidente: 
■promovido por Bartolomé Carpintero, ve
cino dQ Santoyo.-provincia de Patencia, 
parlid<^ judicial de Astudillo* para que 
se le declare pobre para litigar con Don 
Fabriciano Sanios, vecino dé, Villalde- 
miro. Visto el espediente y Rosuslando 
que Bartolomé Carpintero,funda en' pre
tensión en que no .posee bienes de nin
guna clase, y que solo vive del producto 
de. su trabajo como jornalero: Resultan
do que de la pretensión del actor de - 
mandante se dió traslado por seis dias 
á D. Fabriciano Santos, el que citado y 
emplazado en tiempo y forma no se ha

• presentado á evacuarlo dejando correr 
los términos sin hacer oposición: Resul
tando, que confei ido igual traslado al 
Ministerio Fiscal, y evacuado en forma, 
se ha sustanciado el incidente, en ansen-

. cía y revelqía del D. Fabriciano con ar
reglo á derecho: Considerando, que 
Bartolomé Carpintero, lia probado legal
mente que no posee bienes de ninguna 
clase, ni disfruta renta ni posesión, y 
que solo vive del jornal que gana como 
peón del campo, sin que cuente con 
otros medios de subsistencia que el pro
ducto de su trabajo. Visto e| articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de enjui
ciamiento civil; Fallo: que debia de de
clarar y declaro A Bartolomé Carpintero 
can derecho á disfrutar de los beneficios 
concedidos á los pobres en el articulo 
ciento óchenla y uno de la ley citada; 
mandando sea oido en juicio contra Don 
Fabriciano Santos, en el papel del sello 
correspondiente, sin exacción de hono
rarios ni derechos por ahora, y sin ha
cer especial condenación de costas. Asi 
por esta mi sentencia que se publicará 
en el Boletín o'íicial de esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado en el artí
culo mil cíenlo noventa dé dicha ley lo 
proveí', mando y firmo.—Juan Prado.

Publicación.—La procedente, senten
cia fué dada y publicada por «I Señor 
Licenciado D. Juan Prado, Régeme de 
la jurisdicción de esto Juzgado de pri
mera instancia de Castroger z, estando 
haciendo audiencia pública en él á once 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno, deque yo el Escribano doy fe.-- 
Ante mi,. Hermogenes Parra,— Y para 
que’lenga efecto lo por mi mandado se 
dirige el présente ál Sr. Gobernador de 
la provincia, dequien Seesperasu acep
tación para tos lines de Justicia.

Dado en Gaslrogeriz á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
tino.--Juan Prado.—Por su mandado, 
Hermogenes Parra.

asi de lazo para estrecharlos á todos. !
Mientras los pueblos vivían separados 

físicamente por la falta de medios 'ma
teriales de comunicación, y moralmente 
por antagonismos procedentes de la di- 
terencia'de origen y raza, por oposición 
diametral de intereses á consecuencia 
del deseo de conquistas, ó por el exclu
sivismo nacional, que solo creia amante 
de su país á aquel que aborrecía á todos 
los demás; solo esqs (jspirilus de supre
mo alcancé, que se/aulieipan a sus épo
cas, pudieron présenfir- la necesidad de 
un idioma cpmun...

Pero en esa marcha progresiva que 
lleva la humanidad en su perpetua vida, 
han ido cayendo poco á poco las barre
ras levantadas entre los pueblos. Tra
tados de' comercio y. de navegación, 
convenios postales, viajes continuos de 
individuos, y de comisiones científicas, 
exposiciones industriales, y por último, 
caminos de hierro y telégrafos eléctricos 
han ido sucesivamente aumentando la 
comunicación, y fundiendo los intereses 
y desvaneciendo las preocupaciones hasta 
un punto tal; que si el humano linaje 
acertara á aprovechar tantos elementos 
de bienandanza, podría con seguridad 
esperarse' una época de paz y de justi
cia, aun supuestas las pasiones, cua idad 
esencial del hombre, impulso é la vez 
y remora de lodos los bienes, causa fe
cunda y siempre vivade lodos los males.

Parece, pues, que está locando á su 
limite, la facilidad délas comunicacio
nes; se trasmite el pensamiento entre 
dos punios de Europa casi en menos 
tiempo que se tarda en escribirlo; y 
puede el hombre cruzar un reino en el 
tiempo que. se empleaba en uní jornada. 
¿Que cosa por consiguiente más natural 
que el haberse ocurrido viva á la ima
ginación de muchos la idea de la nece
sidad de una lengua coman, sabida la 
cual estuviera el hombre seguro de ser 
entendido en. lodos los pueblos civili
zados?

Ved ahí por qué desde algunos anos 
pululan los anuncios y los proyectos de 
Lenguas universales, cabiendo á España 
la gloria dé ser obra de un hijo suyo el 
único sistema que ha merecido hasta 
hoy la aprobación de las corporaciones 
más autorizadas para juzgar en la ma
teria, aun entre los mismos extranjeros.

Porque España lambien ha lomado 
parte muy activa en tan¡importante ¡dea 
ocupáronse de ella los periódicos en 185 a 
y 185.4; tomáronla en consideración las 
Corles en 1855: y ahora acaba de for
marse una Sociedad, que cuenta entre 
susmiembros muchas notabilidades cien
tíficas y sociales, con el fin de reconcen
trar los exfuerzos de los individuos, 
dándoles la perfección y la vida que la 
asociación presta siempre á todas las

Anuncios Particulares.

1 BOLETIN.
de la Sociedad de. lengua universal, 

publicado bajo la protección del Gobierno 
de S. M., g dirigido por D. Lope Gis- 
bert, con la colaboración de varios es

critores cientijicos, nacionales y ex
tranjeros.
Prospecto.

Entre las ¡deas, que en esta época de 
grandes inventos preocupan los espíri
tus reílesivQs, hay una que, presentida 
.le un modo vago en los últimos siglos 
por varios de los hombres más egregios 
se ha ido lenta y gradualmente concre
tando y definiendo hasta el punto de 
aparecer enuiueslros días con caracteres 
de posibilidad-y de aplicación en grande 
escala. Nos referimos á la idea de una 
Lengua, universal, (pie dejando su es
pecial idioma á cada pueblo, esté des
tinada á ser un medio general y fácil 
de comunicación entro ellos, sirviendo i

empresas.
Entre los miembros de esta Sociedad 

se encuentra naturalmente el autor es
pañol del Proyecto arriba indicado; pero 
no por eso lleva la Sociedad por único 

¡ objeto hacerlo prevalecer con exclusi- 
¡ visino; lo cual seria reducir á muyexj- 
* guos limites su grande y humanitario 
! propósito. Está formada para estudiar 
I la cuestión, para fijarla, para resolver

la si es posible; y puesto que el Pro
yecto de nuestro compatriota ha satis
fecho hasta ahora á las personas más 
entendidas de dentro y fuera de España 
la Sociedad lo prohija con gran satisfac
ción, pero con ánimo bástanle indepen
diente para reformarlo sin consideración 
de ninguna clase, para oir á todo el 
mundo, para aprovechar cuanlás indica
ciones se hicieren, y aun para pospo
nerlo por completo si otro inventor más 
afortunado presentase otro sistema que 
resol viese mejor el arduo problema pro
puesto.

Obrando de este modo, no haría la
Establecimiento iipográeico de la 

Excma. Diputación a cargo ds Jiiúknbz.

sociedad otra cosa que imitar el ejemplo 
de la Sociedad lingüistica francesa, la 
cual, despues de un excrupuloso examen 
repúclió ios Proyectos de sus compiatri- ¡ 
eios, aceptando con grandes elogios el 
Proyecto español á que nos venimos-re
firiendo. Si, pues, fueron generosos los 
franceses, cuidarán los españoles de no 
dejarse vencer en punto de generosidad.

Queda, pues, explicado el fin que se 
propone nuestra Sociedad: recoger con 
una manó y difundir con otra las ideas 
útiles que conduzcan á (resolver eL pro
blema de una Lengua universal científica 
en el sentido áiites" indicado. Mas, como 
en los tiempos modernos" hay un medio 
determinado y único para que las ¡deas 
se esparzan y lleguen al mayor número 
y ese medio es la prensa periódica, á 
ella acudimos nosotros, publicando el 
Boletín, que á lo último anunciaremos.

La empresa es noble .y honrosa", pero 
ardua; ppr demás está el decirlo:-es sil- , 
perior é lodo esfuerzo individual, y aún 
hasta cierto punto, á los de lodi nación 
aislada. Verdad es, que la idea preesis- 
le y cunde por Europa; pero lambienes 
cierto que aun tiene muchosadversarios 
unos por rivalidad, otros por preocupa
ción, otros por errónea inteligencia. Con 
lodos .hay que combatir, á todos hay 
que convencer: y aun despues de logran
do, aun despues de obtenida" la solución 
ó priori, (pie lau'diíicil es, queda toda
vía lo m is dilicil, la aceptación para la 
practica."

í’odo esto y mucho máslse ha discur
rido* y premeditado de antemano, y con 
plena conciencia de lodo nos lanzamos 
á la palestra: no con la presunción del 
acierto, sino con el. deseo de que no 
muera la ¡dea; con 1a esperanza deque 
en torno nuestro se agrupen los aman
tes sinceros del verdadero adelanto so
cial; do ése adelanto, que no pretende 
imponerse á los pueblos por medio de 
la fuerza y al través de violentas sacu
didas, sino por medio del suave, inven
cible poder del raciocinio y de la pala
bra. que es su forma; poder lento, pero 
de éxito seguro, parecido á la gota de 
agua, ipie aun el granito más duro so
cava, y lo deshace con su constante, 
inperceplible trabajo.

Procuremos, pues, resolver la cuestión 
en abstracto: presentemos en toda su 
maravillosa simplicidad el sistema de 

t nuestro compatricio; esforcemos en Hevar 
el convencimimiento al mayor número 
de inleligemcias, y habremos resuello la 
primera mitad delgran problema. La otra 
mitad, la acetacion por las naciones, 
vendrá despues: sea útil la idea, sea 
verdadera su aplicación, y ella se reali
zará. El cómo, el cuándo, pende despues 
de hechos especiales, sujetos á esa Pro
videncia que decide, en lo grande y en 
lo pequeño, los destinos de los pueblos.

Publicación.
El periódico se titulará Boletín de la 

Sociedad de Lengua universa!. Como la 
materia, de que va á tratar, es de suyo 
abstracta y árida, y ni se presta á la 
variedad ni á las galas de! lenguaje, se 
dividirá cada número ,en tres secciones; 
la primera, mayor y más importante, se 
destinará al planteamiento, esámen y 
resolucian de la cuestión que es objeto 
primordial de la Sociedad y del perió
dico: la segunda sección se dedicará á 
trabajos generales ó especiales sobre 
lingüistica; y en la tercera, que será 
como de Variedades, daremos cuenta á 
nuestros lectores de los inventos, más 

I notables, de los adelantos de las. cien
cias, de las sesiones de las Academias, 
de la celebración de congresos interna
cionales de sabios, de las exposicione 
artísticas, industriales y agrícolas, de¿ 
lodo aquello en fin que sirva para/el 
progreso del saber en los pueblos

1 zados.

Admití remos con sumo gusto los 
trabajos que para su publicación se nos 
remitan, dándoles cabida en eljperiódico, 
sean favorables ó adversos á nuestro 
Proyecto; procurando en esto segundo 
caso dar satisfactoria solución á las ob
jeciones si á nuestro juicio es posible, ó 
accediendo gustosos á sus observaciones 
en el Caso de ser exactas é incontesta
bles1;"

. Buscamos una verdad, no defendemos 
un sistema: y por eso provocamos la 
discusión, ámplia, ilimitada, y ennues- 
tro periódico le abrimos campo neutral 
y vasto, donde pueda ostentar cada uno 
las fuerzas de su erudición, ó el fruto 
de sus meditaciones.

Precio g condiciones;de suscr'icion.
"El Boletín de la Sociedad de Lengua 

universal publicará dos ediciones una en 
español y otra en francés, saliendo á luz 
un número ai mes de cada una de ellas.

Los números así en español como en 
francés, contendrán 32 páginas de lec
tura cada uno, con buenos tipos, y en 
forma y papel ¡guales á las dos prime
ras. páginas de este Prospecto.

El precio de la suscripción será er 
Madrid de 10 rs. al semestre para ear' 
una de las dos ediciones, y'12 rs. n 
provincias. Los (pie se suscriban á al
bas ediciones á la vez, las recibiránor 
8 y 10 rs. respectivamente.

La suscripción en el eslranjero esta
rá 5 francos al semestre, y 1 pes^uer- 
te en Ultramar.

Se admiten suscripciones en Madrid 
en la Secretaría de la Sociedad calle de 
Olivo, núni. 5, cuarto según»; Y en 
las'librerías de Bailly-Bayillke", Moro, 
Cuesta, Duran, La Publicidd y Don 
Leocadio López. En Burgo'iibreria de 
D. Timoteo Arnaiz,

Advertencia. La Socidad, que pu
blica este periódico, se in.-aló en esta 
Córte el 24 de Enero de 860. Su ob
jeto principal es el fomerar, par todos 
los medias que estén á u alcance, la 
formación, establecimielo, propagación 
y conservación de una Lengua univer
sal, internacional, per no vulgar. Se 
podrá sin embargo ocipar de otras cues
tiones análogas de liigüistica.como por 
ejemplo, del origen, cualidades y ven
tajas respectivas dems lenguzs más im
portantes, de un alfabeto uriversal, de 
la reforma ortográfica, de ia nuevo y 
más lato sistema de purtuacion, qwe 
caracterice de un modo bgico las rela
ciones de todas las parle' del periodo y 
del discurso, etc. etc. (Estatutos de la 
Sociedad, arl. l.°)

Compone la Socied'd un número ili
mitado de Socios odinarios y corres
pondientes, que cofíribuyen á los gastos 
comunes con la cota trimestral de 20 
reales vellón. Pu-den nombrarse Socios 
de honor y de nérilo, que están exen
tos de pago.

Los Socios reciben gratis to las las 
publicacionesque se han hecho sobre 
la Lengua miversal, y recibirán del 
mismo motó el boletín que sejjañuncia.

En la Riciedad hay una Junta de go
bierno, fue preside el Excmo. Sr. Don 
Francis:o Martínez de la Rosa, Presi
dente. i la vez de toda la Sociedad; una 
Juntr directiva, que preside el Sr. Don 
Bonfació Solos, y en su lugar hoy el 
Dr D. Pedro Mata; y unas Comisiones 
de/trabajos lingüísticos, presididas por 
et/misma Sr. Solos, y en su lugar por 
ei encargado de la dirección del Boletín 

^r., Dr Lope Gisberl.
i Hay un Contador, que lo es el Sr. I). 
'Francisco Millan y Caro; un Depositario, 
el Sr. 1). Francisco de Pania de San Mi
llan; y un Secretario, El Sr. 1). Nicolás 
Soldcvila.


